
SAL.MOS (SALINAS-MOSQUIÑAÑA) COMPAÑIA LIMITADA 

Guayaqui.1, a 27 de junio de 1.979 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad . 

De mis consideraciones: 

Por intermedio de la presente, cumplo con 

comunicar a Uds. que con fecha 26 de junio del presente año , - 

he procedido a inscribir la cesión de participaciones sociales 

que número de dos hmrealizado los señores Manuel Game Peña, 

Ofelia Muñoz vda de Burbano, Beatriz Nuñoz de Alvarez , Elena 

Muñoz de Williams y Lemor Salgado de Wuñoz a favor de Rosa Muñoz 

de Blum, lo que totalizan diez participaciones que se ceden a su 

favor , y además la cesión de 20 participaciones sociales que 

realiza el señor Manuel Came Peña a favor de Beatriz Muñoz de 

Alvarez, todo lo cual consta en la escritura pública otorgada 

ante el Notario 150 del Cantón Cuayaquil , el 5 de junio de 1.979, 

incrita en el Registro Mercantil el 27 de junio del mismo año . 

Atentamente , 
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MISCEL YERNAZA R, 

:*-¿o Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 
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ESGRITURA *%355/79.- CESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR LOS SEÑORES 

:. MANUEL GAME PEÑA, OFEL!A 

MUÑOZ VIUDA DE BURBANO, BEA 

2 TRIZO MUÑOZ DE ALVAREZ, ELE 

WILLIAMS, ELENA: SALGADO DE 

  

A MUÑOZ, A FAVOR DE LA SEÑO- 

      

  

RA - ROSA MUÑOZ DE BLUM,--- 

y . CUANTIA: S/., 30.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 'a los 

cinco. días ' del mes de Ju n jo 

de mil novecientos setenta y nueve, ante mi Doctor Miguel 

Vernaza Requena, Abogado Notario Titular Décimo Quinto 

_del Cantón Guayaquil, comparecen: los señores Manuel Ga- 

me Peña, ecuatoriano, de estado civil casado, , de profe 

sión mari no , el señor César Alvarez Ochoa, en 

su calidad de Apoderado Especial de la señora Ofelia Muñqz 

viuda de Burbano, ecuatoriano, de estado civil casado, 

de profesión empleado, la señora Beatriz Muñoz. de Al- 

AAA 

3 ión e mpleada, Elená Muñoz Elinan viuda de Wi- 

    

ama de - casa: , Leona Salgado de Muñoz, ecuatoria- 

¡fagie estado civil casada, de profesión” ama de casa ; 

por otra parte la señora Rosa Muñoz de Blum, ecuato riana 

de estado civil casada, de profesión ama de casa, To 

dos los comparecientes, domiciliados en la ciudad de Gua 
—
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yaquil, a quienes de conocer doy fé, capaces para obligar 
- A A 

se y contratar, los mismos que comparecen a la celebra 
2 

  

- sera 

ción de esta Escritura Pública de Cesión de Participacio 
e 

  

| 
| 
! nes, sobre cuyo objeto y resultados están bien instrui 

      

s E: : 

dos ya la que proceden de una manera libre ¡ espontá - |- 
Los po Y 

: nea y para su otorgamiento me presentan la minuta que di 

| ce asi:- SEÑOR NOTAR | 0:- En el Libro de escri 

Pp turas públicas a su cargo, Sírvase incorporar una de ce - 

    

.Ssión de participaciones al tenor de las siguientes cláusu 
nn rr 

      

las:- PRIMERA :- INTERVINTENTES :- in 
A 

  

tervienen en el presente acto los señores Manuel Game Peñg, 
e mmm. - . . am LN , 

Y 
la señora Ofelia Muñoz viuda de Burbano representada por. 

  

su apoderado Especial señor César Alvarez Ochoa según 

  

consta del Poder que se adjunta, Beatriz Muñoz de Alva- 

| rez, Elena Muñoz Elinan viuda de Wil1ianÁLeonor Salga=| . ' 

  

do de Muñoz por sus propios derechos a quienes de aqui en 

  

adelante se "las denominará 'CEDENTES'"; y por otra parte lg 

  

O 

  

   

  

señora Rosa Muñoz de Blum, a quien en adelante se denomi- 

  

nará CESIONARIA. Se aclara que la señora Beatriz Muñoz de 

  

po. 
i_”. Alvarez comparece tanto como cedente para efecto de la ce 

sión que va a realizar a favor de :la señora Rosa Muñoz de 
A AA AA - 

Blum, como cesionaria para efectos de las participaciones 
A. 

    

  

    

re . 

    

A 

> 

A
 

que va a recibir en cesión por parte del señor Manuel 

  

a a. e 

Game Peña.- SEGUNDA:- a) Los prenombrados intervi- 
a e 

: 

  

  

  

nientes señores Manuel Game Peña, Beatriz Muñoz de Alva- 

  

A 

rez, Elena Muñoz Elinan viuda de Williams Leonor Salcado 

d
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de Muñoz, Ofelia Muñoz viuda de Burbano debicamente re - 
TS 

presentada en este acto por su apoderado César Alvarez 0U- 
PP A O A 
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2 E ; hoa manifiestan que son propietarios de-veintidos parti- 
1 A     

    

. 3UEL VERNAZA R. | o, . d 51 d la C Sa SAL 
-xa:te Décimo Quinto 2 4 cipaciones de un mil sucres cada una en: la Compañta . 

CUAYACUIL MOS (SALINAS=MOSQUIÑAÑA)-C. LTDA según . consta de, la es- 

  

        
    

  

critura de constitución de la prenombrada compañia cele- 

_brada el día veinte y cuatro: de febrero de mil novecien- 

  

   

    

tos Setenta y ocho ante el Nótario Décimo Quinto del 'Can- 

      

tón Guayaquil Doctor Miguel Vernaza Requena e inscrita 

    

      

  

   

  

   

  

el tres de Abril del: mismo año, y la escritura de cesión 

  

: de participaciones a favor de “la señora Ofelta Muñoz a' favor de 'la señora Ofelia Muñoz 

viuda: de Burbano otorgada ante el mismo Notario Décimo ] 

- Ez _—>eE O O TT 
Quin: co el quince de junio de mil novecientos setenta y 

11 

  

ocho e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y sie 

  

te. de junio “de mil nóvecientos “setenta y ocho; b) La Jun- 

  

13 

  

ta General Extraordinaria de la “Compañía SAL.MOS «(SALI - 
13 

NAS” MOSQUIÑANA) C. LTDA reunida el veinte de abril de el veinte de abril de 
13 

e mil “novecientos Setenta y nueve, autorizó a eve, autorizó a los socios  : socios 

  

Í 

menc ionados en-la cláusula anterior según consta del a 
17 

     

   

   

  

   

   

  

ÉS, certificado otorgado. por el Gerente de "la Compañía que | 
PP € 5 e 5 5 5 5 5 5 5 o 5 5 5 o o e 

A 
36 Ha 

  

na Muñoz viuda de Williams,Leonor Salgado de Muñoz y 0O- 
] 
] 

  

felia Muñoz Viuda de Burbano, arrojando ur total de diez 
ro 

    

"_ participaciones cedidas a favor de la prenombrada seño- 
— 23 

      

ra Rosa Muñoz de Blum, resolviendo además autorizar al 
o 28 

  

rms 

señor Manuel Game Peña para que ceda Jas veinte partici- 

    

2. omo 
o 

o o — 

  

o 
paciones restamtes a favor de la señora Beatriz lluñoz 

2r 
 



de Alvarez.-T E R.€ ER A:- Con los antecedentes expues- 

  

  

    

E 

- tos, los señores. Manuel Game. Peña, Beatriz Muñoz de Alva- 
psu mo 

-. 

  

rez, Elena Muñoz viuda de Williams Leonor Salgado de Mu- 
rro ms 

s 
$ 
: 

    

pea rn 

ñoz y la señora Ofelia Muñoz viuda de Burbano por interme , 
7 
t. 
i ; 

  

A rs 

:. - _dio de su apoderado César Alvarez Ochoa expresan en este 
q o 

; acto que tienen a bien transferir a favor de la señora 

  

do rom cra creer 
1 

, Rosa Muñoz. de Blum dos de las participaciones sociales” 

que cada. uno de ellos posee en propiedad en la compañia 
A 

¡ SAL.MOS (SALINAS-MOSQUIÑAÑA) C. LTDA, valor de un mil 

  

sucres cada una, dejando expresa constencia que la cesio- 

  

a 

' naria nada les está a deber por esta cesión y transferen- 
pan mn Á 

cia, pués todo valor económico que representan las parti 
 AIAAAXÉXAOS AV A A A O XP e rr 

cipaciones cedidas han sido satisfechos.- El señor Ma- 

          

A A A 

nuel ame Peña declara además que es su voluntad trans- 

  

ferir a favor de la señora Beatriz.Muñoz de Alvarez las 

1 

veinte participaciones restantes que poseia en propiecad, 

¡ , + : . 
¿ dejando expresa constancia que la cesionaria nada le es-- 
  

tá a deber por esta cesión y transferencia, pués todo 

$ 4 
A A A A AA e o a A a 

valor económico que representan las participaciones ce - 

    

A A AA A A A PP A 

-% didas han sido satisfechos.- CUA RT A:- A.CEPTA- 

    

A A A AAN AX PX A 5 5 A 5 A 5 O 

o CO1 0 N:- Por otra parte las señoras ROSA MUÑOZ DE BLUM 

Y BEATRIZ MUÑOZ DE ALVAREZ en su orden manifiestan que 
a 

aceptan las cesiones de participaciones que se hacen en 

    

A 

  

o
o
.
 

    

o. 

  

A A AAA e, 

favor de cada una de ellas en las proporciones antes in- 

dan 

  

a a o ma 

dicadas, esto es, un total de diez participaciones para 
e 

    

A o e — a rc 

la primera y veinte participaciones para la segunda y 

        

o a LL 

nor siendo como son socias de “la compañía se comprometen a se 
A AA e A A A A A o O ci, 

    

guir cumpliendo fielmente con todas obligaciones propias 
A 

      

eS A NN e e e 

   



    

ful 

y ? 1 ara los socios de esta especie de sociedad.-Sírvase Us- 

E AA 
CEL EL VERNAZA IL ” ted señor Notario, cumplir con las demás formalidades le- | 
ac Telmo Quinto 2 

| 
EULAYAQUIL 

  

       

   

  

7 mil ciento cincuenta | cinco ,- HASTA AQUÍ LA MI 

     

  

 NUTA QUE “QUEDA ELEVADA.A ESCRITURA. PUBLICA .- DOCUMENTOS 

= " HABILITANTES.- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SO- 

CI0S DE LA COMPAÑIA SAL. MOS (SALINAS_MOSQUIÑAÑA) C. LTDAÍ,     
"CELEBRADA EL DIA VEINTE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SE- 

TENTA Y NUEVE.-En la ciudad de Guayaquil, a los veinte día 

  

a | del mes de abril de mil_novecientos setenta y nueve, en 

sa el local de las calles Clemente Ballén trescientos once, 

  

- “primer piso, oficiná uno, se reúren los señores socios 
13. - 

_de la Compañia SAL, MOS (SAL INAS- =MOSQUIÑAÑA) C. Ltdas Bea- 
13 

triz Muñoz de Alvarez propietaria de veintidos partici- 
15 

_paciones, Elena Muñoz viuda de Wi]liams propietaria de 
18 

«veintidos par..cipaciones, Leonor Salgado de Muñoz propie 

     

  

   

- So o - OS taria. de veintidos participaciones, Manuel Game Peña prow ¡ 

piétario de veintidos participaciones, Ofelia Muñoz viu - 

, AN, da de Burbano propietaria de veintidos participaciones y 

a osa Muñoz de Blum pro-pietaria de diez participaciones, 

compañía los socios resuelven reunirse en junta general 

      

- totalitaria: con el objeto de resolver y autorizar la ce- 
23 

sión de participaciones que desean realizar algunos so - 
28 PP PX [XP [PP  '__ _* o o a a A a A A 5 0 5 5 A 5 PP 5 o o o a 

o -ejos-de la compañia. - Al efecto, estando todos de acuer- 
Y: e FW A 5 a e 

  

“do en la reunión y en los asuntos .a tratarse la señora | 
25 O A
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Esther Múñoz de Williams en su calidad de Presidente de la 

        

O o A O a a 7 a 

-Compañ fa declara legalmente instalada la junta y ordena 
Bo e dr 

.. que: -por secretaría se elabore la lista de asistentes, 

4 

    

o q pu 

- 

actúa: Coño secretaria de la junta la señora Beatriz Mu- 
Porno arma 

1. ñoz de Alvarez. en su calidad. de. Gerente. Constatado nue- 

a IR 

A
 

  

em
 

      

«vamente -el-quorum requerido para la Junta universal se 

  

: 

declara formalmente instalada la sesión y toma la pala - 

      

m
y
 

ra
 

1 ¡ 

Sra la señora Rosa Muñoz de Blum para manifestar que ha - 

biendo sido aceptado en junta general el cuatro de abril 
A A A e A 

4 

de mil novecientos setenta y ocho la cesión de participar 
. 

  

. 

  

2 mr 

    

ciones que algunos socios deseaban realizar a favor de 
x 

  

i . . . .. 

i derada, pero que como es de conocimiento de todos los so- 

    

A 

e 

oo l poder no llego a perfe ecciónarse en el Ecuador po 

que en esos precisos “momentos ocurrió el fallecimiento 

    

de su padre.en la. ciudad de New York motivo por el cual 

  

r 

t 
t a 

? » 

1 

  

  

habia sido aceptada inicialmente por la Junta General 
a. 

  

  
A e rr 

antes anotada, pero que a-su vez es su deseo proponer a 

    

po los socios de la compañía que. l* ceda uno de ellos cos 
E O € o 

  

de las participaciones sociales que tienen en propiecad 
A A AA 

  

" para de esta manera increm- ntar sus participaciones en 

      

e A A 

  

d el capital social de la compañía, ya que ha tenido opor-- 

  

| 
individual con cada uno j.— _tunidad para conversar en forma in 

de- los socios todo ellos están de acuerdo en cederle «uc 
t y 

    

  

    

O - . or 

de sus participaciones sociales por esta razón solicita 

  

A A A NA IIANA[XN PX A XP [€ o [XP e a mo a 

a la Junta se pronuncie por dar el consentimiento reque- 
A A —. 

  

A o a 

rido de acuerdo por la ley para que los señores líanuel 
mm A O 

  

no se pudo hacer efectiva la cesión de participaciones qué 
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pe 
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“VEL FERNAZA B, 

ezo Décimo Quinto 2 — 

CUAYA QUIL - o . . . . . 

llíams puedan cederle las participaciones sociales antes 

A A A A e 

  

Game Peña, Ofelia Muñoz viuda de Burbano, “eatriz Muñoz 
1 o 

de- Alvarez, Leonor Salgado de Muñoz y Elena lluñoz de Wi- 
r
r
.
 

    

anotadas, lo. que- totalizaría un número de diez participa 

  

4 rr 

" ciones sociales antes anotadas, lo que- totalizaría un 

    

número de diez participaciones que.serian cedidas -a su 

  

favor .--Al efecto,..cada uno de los socios manifiesta. que 

    

| 

7. son ciertas las expresiones de la señora Rosa Muñoz de | 

| 

  

lo. | . 
| -. Blum y que es el. deseo de cada uno de ellos"ceder dos 

| de las veintidos participaciones sociales que cada uno 

    

10 p 

0 sl - posee en propiedad.- Inmediatamente toma la palabra al 
11 

9 0 

13 

      

   

  

   

    

    

    

   
   

  

   
   

  

: señor Manuel Game Peña y manfiesta que como ya lo ha. indi 

  

“- cado “antes se. ratifica en su voluntad de ceder dos de la 

  

participaciones sociales que posee en propiedad a favor 

  

€ 

  

¡de la señora .Rosa Muñoz de Blum, que así también quiere 

    

"solicitár ¿la Junta su“autorización para: poder ceder 

  

6 

las veinte participaciones restantes 'a favor de la seí..2 

ra Beatriz Muñoz de Alvarez. socia de la compañia que 
— 

    

le ha propuesto. la compra de talés participaciones.“ 
  

n estas.circunstancias, la Junta General con el consen 

  

| 
suelve autorizar al señor Manuel Game Peña para que 

imiento unánime de la totalidad det.capital social re- 

      

ceda dos particimciones a favor de la señora Rosa Mu - 

      

ñoz de Blum y veinte participaciones a favor de la señor 

    

ra Beatriz Muñoz de Alvarez, así como a las señoras Bea 

  

23 

  

a 

" triz Muñoz de Alvarez, Leonor Salgado de Muñoz, Elena Mu po 

, 
a 

    

2% 

  

- ñoz de Williams. y Ofelia Muñoz de Burbano para que pue- | 

  

a rr 

  

o 

  

dan ceder a favor de la señora Rosa Muñoz de Blum gos | 
E» 

 



  

   

     
     

         
     

    

   
   

        

. e 28) as participaciones sociales que cada una de ellas 
, 

...- Posee en pro ¡edad en la Compañía SAL. MOS «(SAL INAS-MOS- 

"QUIÑAÑA) C. LTDA, dejando aclarado .que devuelvan los va- 

  

A rm 

  

 Jorés que -le fueron anticipados por la señora Rosa Muñoz 

dé Blum-a nombre de su. padre por haber dejado sin efec- 

“to tal cesión.-: Siendo este el objeto de la reunión y no 
A e se 

habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de 

receso para que la Secretaria pueda proceder a la redac- 
A AA A A PPP XV PP 9* O 

ción del Acta de Junta General,- Reinstalada la sesión y 
e AAA MVA NS [A O A o ms 

        

me es 

bon 

  

leida que les fuere el acta e' los asistentes, estos la 

! aprueban por unanimidad y en prueba de ellos firman to - 
A A e rr Cs 

i . dos el acta de Junta General para la validez de la mis-. 

ma.- firma) Elena Muñoz de Williams, Presidente.- Manuel 

Game Peña.- Ofelia Muñoz viuda de Burbano.- Leonor Salga 

    

ma mo 

    

“do viuda de Muñoz.- Rosa Muñoz de Blum.- firma) Beatriz 
s E o 

Munoz de Alvarez .- GERENTE - SECRETARIA .-CERTIFICO:- 
OT A AA A 

UA AA e A e 5 . a. 

| de Actas de Juntas Generales de la Compañía SAL.MOS - (SA= | 

  

      

: LINAS MOSQUIÑAÑA) C. LTDA. y al que me remito en caso ne- | 
A A A A o o A A A o a 

| — 
: cesario.- Guayaquil, a veinte de Abril de.mil novecientos 

  A A e PX A O A A e 5 

 - setenta y nueve.- (firma ¡legible).- Beatriz de Alvarez.- 
oe A A 

PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SEÑORA OFELIA MUÑOZ ViUDA 
A A SO 

] 

lo. DE BURBANO A FAVOR DELS SEÍ.OR CESAR ALVAREZ OCHOA.- CUA'!- 
A e rn 

TIA INDETERI4INADA.- En la ciudad de: Guayaquil, República 
Doro ori 

del. Ecuador, a los catorce días del mes de Agosto, de mi1 

        

o 

            

Am e, 
y 

novecientos setenta y ocho, ante mi doctor Miguel Ver::za 
A A A 

'  - Requena, Abogado, Notario. Titular Décimo Quin o del lan- 
A A A A A A O A A A A PX [PP Pf A A rr 

r 
1 

OS 

        

tón:comparecen la señora OFELIA MUÑOZ VIUDA. DE DUGOn- 
rr coria 

    

1 Mr ro XA A A MA VAÓAXÓAÓ e o 

   



4 e 
a 
MECUEL VERNAZA A 

mario Décimo Quinto 2 

GTAYAQUIL 

e . 
13 

14 

16 

25 

25 

    
   

  

    

      

   
   

  

   
   

    

i NO. ecuatoriana, de estado civil viuda, profesión profe- 

| - “sora. Mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, y el se 

  

ñor CESAR ALVAREZ OCHOA, ecuatoriano). de estado civil ca-     

  

:=. sado, de profesión 'empleado. Mayor de edad, domiciliado 

  

en éstaiciudad.a quienes de conocer doy fé, capaz para o- 

o: bligarse y contratar, los mismos que comparecen a la cele 

  

Ens o. - . . - . 

bración de esta Escritura Pública de Poder Especial, so- 

bre cuyo objeto y resultados está bien instruida y a la 
a £ 

  

que procede de una: manera libre y espontánea para su o- 

torgamiento me presenta la minuta que dice. así:- SE - 

P 
- ÑOR _-NO-TAR_1O:- Sírvase autorizar en el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, .una en: la que conste- 

la de poder especial que se sujeta a las siguientes clau- 

ssulasí“ PRIMERA: 1NTERVINILE,NTE S.- 

Comparecen al otorgamiento del presente .poder, por una 

parte; la señorá OFELIA MUÑOZ VIUDA DE BURBANO, a la 

cual-se le. podrá la poderdante y por otra.parte el -Señor 

CESAR'ALVAREZ OCHOA, al que se podrá denominar "el apo- ( 
SN 

“Merado",- SEGUNDA :- PODER ESPECIA L.- 
A A A Pt 

“" "La pederdante debe viajar al.exterior, razón por la cual 

    

presente acto a otorga poder “especial, pero amplio 

- y suficiente a favor del señor.CESAR ALVAREZ OCHOA a fin 

--- de que a su nombre y representación pueda intervenir en 

- la constitución o.cualquiera de los actos posteriores de 

sociédades del tipo de Responsabilidad Limitada o Anónima 

. 

para que a su nombre y representación intervenca en las 
q AAA AA AAA A qq 

Juntas Generales de Socios o Accionistas correspondientes] 
A AX XP XP >. e — 

E
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yA 

” 

rios o en especie, haga las transferencias del caso, ava- 

_lúe los bienes o nombre peritos; para que, por los dere- 

«to. ..chos.que.le corresponde en la sucesión de los bienes pa 

ternos y maternos, [pueda suscribir los contratos, trámi- 

  

7 _tes, pedimentos, solicitudes, reclamos, impugnacicnes, ay 

_pelaciones que le corresponda; para qúe a su nombre y re-|, 
e ar 

  

A
 
A
 

presentación pueda iniciar las acciones legales judicia- 

o a A a 
i 
, 

les que: le corresponde, inicie o conteste demandas y en 

| fin tenga las más amplias atribuciones, para lo cual cons 

tituye en procurador judicial. Agregue usted, «señor -Nota- 

  

rio las cláusulas de estilo para la validez de la presen 
a 

      

: te escritura pública.- (firma ¡legible).-ANUNZIATA VAL-. 

| DEZ DE FERRIN.- Abogado.- Registro número cuatrocientos 

  

p -setenta.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRI. 

TURA PUBLICA.-Queda agregado: Comprobante de Pago de los 

Colegios Nacionales Aguirre Abad y Dolores Sucre de esta ! 

| . o 

; 
  

por mi.el Notario.en alta voz a los otorgantes, éstos | 

    

          

   

=. la aprueban en todas sus partes, se afirman,,se ratifi-. 
qTO_ __Q _ ——Á 

can : y firman conmigo en unidad de acto, DOY.FE.- (fir- 
A e 

: . ma) Ofelia de Burbano.- Ofelia Nuñez viuda de Burbano.- 
A A 

      

Li       

Cédula de Ciudadanía ; cero nueve cero cero siete dos 
o e e ns 

-cinco.dos cero uno, Cédula Tributaria uno ocho dos seis 
O 

  

( cinco dos (Firma ¡legible).- César Alvarez Ochoa.- Cé- 
A A A A e a 

  

  

  

dula de Ciudadania: cero nueve cero dos cinco cinco ocho 

  

A AAA A A A AX AX e PA A [ÓN e 

! dos dos cero.- Cédula Tributaria.-cero tres ocho dos dos 

e A A e A 

tres.- ANTE MI FIRMADO DOCTOR MIGUEL VERNAZA REQUEHA.- 

  

  

e e A A AA XA A XX PV XVX[ Pf XP [VS 

) NOTARIO.- DOCUMENTO HABILITANTE.-. COMPRODANTE. DE. PAGO.- 
o 

  

A AAA MAA A A XK A O A Y PP 

   



CERTIFICACION 

Por la presente y en mi calidad úe Gerente de la Compañía SAL.MOS (SALI 

NAS_NOSQUIFAT: A) C, LTDA tengo a bien certificar que le Junfa feneral Ex- 

traordinariz de Socios celebrada el dla 20 de abril de 1.979 resolvió - 

por unanimiced de votos del capital social autorizar a los señores Manuel 

Game Pe? 2, Beatriz Nuñoz de Alvarez, Elena Muñoz vda (e Villiems, Eleba 

Salgado de Muñoz y Ofelia Muñoz vda de Alvarez para que ceúan dos de las 

participaciones sociales-que poseian en propieded en la nrecitada compa- 

Fiía e favor úe Rosa Muñoz de Blum, autorizandp además al señor Manuel Ga- 

me Pefa para que ceóa les veinte participaciones restentes a favor de la 

señora Beatriz Muñoz de Alvarez . 

Guayaquil, a 20 de abril de 1.979 
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Colegios "AGUIRRE ABAD" y "DOLORES SUCRE" Dos por mil adi- 
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12 NIO QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS DIECISEIS DIAS 
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ma ¡legible).- Doctor Miguel Vernaza Requena.- Notario 

  

- Décimo Quinto de Guayaquil- Queda agregado: Certificación 
15 — 

del Gerenté de la Compañia SAL.MOS (SALINAS-MOSQUIÑAÑA) 
2? 

C. LTDA.- Leida que fue esta escritura de principio a fin 

18 

  

al EE OBRIAN 

ETZACIAITIISA 

IA A 

S dl A O er 

FIG 

  

  Y, 
AA ogozsrpazo 
LA" . 

CT- PPD 3 

2: "Lo A A mtrs ».| 

» LLat 03 LEZAP. | 

     



    

E | 00 2 S AV 0 CC. 0407 £ YÉ 

ZAC TO CARIES. 
a A — =—— Z — 27 

s | A q e PUÁAIA LAS IF EIOVY”T . 

    
4 

4 

1 
1 
$ 

Ml 
¿ $ - 

4 

E A A O 

¡del itegistro Mercantil de mil novecientos setenta 

| Beobz dera o 030 2904 DIT IAZ CT IZOUC5 

   

  

aazt mata zo 07 

Dm tto ALELONZ ATÉÓLO OO M0 Velar. > 

o
 

  

TIMONIO QUE SELLO Y FIRMO "EN GUAYAQUIL A LOS DOCE DIAS 
¿e 

  

E 

DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA | NUEVE =a=> ' 

   
U DR. MIGUEL Y ; 

| NOTARIQ XV DE GUAYAQUIL 

      

A o o 
Certifico que con fecha de hoy_ se tomó nota de las cesiones de participacio= 

   

    

nes que contiene esta escritura, a foja ocho mil setecientos veintinueve del (IIA A A A A a 

  

A e 

al margen de la in     ocho 

  

A a 

   



            ABOG KISTOR 

Registrador Maccenti 
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      DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
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